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Ante
 la

 m
ás m

iserable
 falta

 de
 escrúpulos de

 algunas personas que
som

eten a otras a sus necios caprichos m
ediante la autoridad com

o no
podría ser de otra form

a, y m
ás cuando estas personas tienen poder, en

este caso el poder judicial y el poder carcelario. A
nte las atrocidades que

están
 ocurriendo

 consideram
os: que

 la
 conducta

 m
ás

 digna, bella
 y

satisfactoria
 posible

 es
 oponernos

 conscientem
ente

 haciendo
 valer

nuestra
 opinión

 y que
 adem

ás esta
 es la

 única
 form

a
 de

 com
batir la

proliferación de necios en la sociedad que traen consigo el aum
ento del

autoritarism
o

 que es la
 base de toda inequidad. Por tí y por el resto,

¡ tom
a conciencia y actúa!

Tenem
os a la venta en el local del sindicato por 10€ ejem

plares de este libro
cuyo im

porte será des9nado íntegram
ente a la defensa jurídica de Gabriel.

Tam
bién hay una C

/C
 que facilitam

os desde el sindicato a nom
bre de

su com
pañera Elisa en la que se pueden hacer aportaciones
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El  com
pañero G

abriel Pom
bo D

a Silva fue arrestado en Portugal, el
25 de enero pasado, en virtud de una O

D
E

, Euroorden, em
itida por el

Juzgado
 de

 lo
 Penal nº 2

 de
 G

irona, del que
 es m

agistrada
 juez

M
ercedes A

lcázar N
avarro, la

 cual, en
 m

ayo
 del 2016, ordenó

 al
entonces director de la cárcel de D

ueñas (P
alencia) ocultar la orden

de
 liberación

 inm
ediata

 de
 G

abriel quien, tras
 tres

 sem
anas

 de
“secuestro”, fue

 finalm
ente

 liberado
 el 16

 de
 junio, por lo

 que
 se

iniciaron los trám
ites para denunciarla por prevaricación. A cada cual

la conclusión de la obcecación de esa m
agistrada juez en proceder

m
ediante una O

D
E

 a la persecución europea del com
pañero, pese a

que G
abriel fuera puesto en libertad en E

spaña, dicho 16 de junio de
2016, al haber cum

plido la totalidad de su condena. Se aclara que con
posterioridad a esa fecha, el com

pañero no ha sido incrim
inado por

delito
 alguno, por lo

 que
 no

 existe
 ninguna

 sentencia
 de

 condena
posterior.  

Ese Juzgado de lo Penal G
irona y su m

agistrada juez se han valido de
una

 O
D

E
 (procedim

iento
 que entró en vigor el 1/1/ 2004, D

ecisión
M

arco de los países m
iem

bros de la U
E

) con el objetivo de facilitar la
entrega

 del acusado
 y

 agilizar la
 cooperación

 judicial entre
 los

m
ism

os. Entre
 otras

 m
edidas, dispone

 plazos
 burocráticos

 m
uy

breves, sim
plifica los trám

ites judiciales y suprim
e el principio de doble

tipificación
 para

 una
 gran

 cantidad
 de

 delitos, siendo
 de

 difícil
oposición por parte del país llam

ado a la entrega del acusado, siem
pre

que se cum
plan todos los requisitos (expuestos en un listado de 63

tipos de delitos penales) y no se den las 3 excepciones que perm
itan

oponerse a esa orden. A
sí, es de m

ás difícil im
pugnación de lo que

fuera en su día la extradición entre países m
iem

bros de la U
E

.

Tras su detención en P
ortugal, la segunda parte del juicio en ese país,

que se había iniciado el 27/01, en O
porto, tuvo lugar, el 26/02, en el

Tribunal da R
elação de G

uim
arães ( 2ª Instancia), que no presentó

oposición a la O
D

E
 em

itida en E
spaña. Se elevó recurso de apelación

al Tribunal Suprem
o de Lisboa, que tam

poco se opuso.

-
Así, el 13 de m

ayo, G
abriel fue entregado a E

spaña, ingresando
en el C

entro Penitenciario de Badajoz.  

-
El 11

 de
 junio, la

 Audiencia
 Provincial de

 G
irona, dictó

 en
 su

contra una sentencia de 30 años de prisión, de los cuales, en
virtud de ese auto, al com

pañero le quedan por cum
plir 16 años, 2

m
eses y 7 días.

-
D

icha
 sentencia

 se
 ha

 basado
 en

 el no
 reconocim

iento
 del

“principio de especialidad” en España, que, sin em
bargo, sí le

fue
 reconocido

 en
 altas instancias judiciales, en

 Alem
ania, en

2016, dictando
 auto

 de
 liberación

 inm
ediata

 del penal de
D

ueñas (Palencia) por considerar irregular de todo punto su
encarcelam

iento. 

-
Su

 defensa
 Letrada, fundam

entándose
 en

 lo
 anterior, ha

presentado recurso al Tribunal C
onstitucional, Sala 2ª, Sección 4,

recurso nº 4.540/2020.

-
D

esde el 1 de julio, el com
pañero G

abriel P
om

bo D
a S

ilva se
encuentra recluido en régim

en
 FIES

 5 (colectivos especiales) en
el: 

C
entro Penitenciario de M

ansilla de las M
ulas, Paraje Villahierro,

24210 M
ansilla de las M

ulas (León)

-
Tiene

 el correo
 intervenido, por lo

 que
 las cartas, siem

pre
 por

correo
 certificado, han

 de
 ser de

 ánim
o

 y
 apoyo

 m
oral, sin

contenido político.
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